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VISTO

Los viajes que debe realizar el Dr. Adrián M. ANDRADA (Profesor Adjunto DE) 
a las ciudades de Roma (Italia) donde permanecerá por el lapso 14 al 21 de 
noviembre de 2015 y Zaragoza (España) donde permanecerá por el lapso 21 al 28 
de noviembre del corriente año; y

CONSIDERANDO

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAASTRONOMÍA Y FÍSICA

R E S U E LV E :

ARTICULO 1': Encomendar al Dr. Adrián M. ANDRADA (Profesor Adjunto DE, legajo 
36602) se traslade en comisión a las ciudades de Roma (Italia) donde permanecerá 
por el lapso 14 al 21 de noviembre de 2015 y Zaragoza (España) por el lapso 21 al 
28 de noviembre del corriente año. Encuadrar el envío, en cuanto a plazos, en el Art. 
3ro. de la Ord. HCS 1/91 (t.o.).

ARTICULO 2'. Elévese al I-I. Consejo Directivo, notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANAL N' 474/2015
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ora. ltV PATRICIA SIL ET1I 
SE .RETARIAGENERAL

NDODr

Que en esa oportunidad, el nombrado participará en el Workshop nNew 
perspectives in differential geometry: special metrics and quaternionic geometry" y 
trabajará junto a colegas en la Universidad de Zaragoza; 

Que las actividades a desarrollar por el Dr. ANDRADA son de interés para 
esta Facultad; 

Que la Secretaria Académica ha prestado su acuerdo, puesto que no se verán 
afectadas sus tareas docentes; 

Que se encuentra en condiciones reglamentarias; 
Que corresponde que el agente cuente con la cobertura por accidentes de 

trabajo por parte de la ART contratada por la Universidad.


